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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.624
23 de diciembre de 1998

(98-5171)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio de Transportes, Obras Públicas y Ordenación Hídrica
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio
nacional de información - Servicio de información CE OMC (OTC)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Buques que transportan sustancias peligrosas envasadas, sea cual fuere su
tonelaje.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Aviso Nº 322/1998 al
sector del transporte marítimo (enmienda 29 del Código Marítimo Internacional de
Mercancías Peligrosas).

6. Descripción del contenido:  Este aviso pone en vigor la enmienda 29 del Código Marítimo
Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG), aprobada el 20 de mayo de 1998
por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional.  Dicho
Código reglamenta el transporte marítimo de sustancias peligrosas envasadas.

7. Objetivo y razón:  Este aviso se refiere a medidas que, en cuanto son de igual efecto en la
acepción del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, se justifican para proteger la
seguridad pública.  En lo que respecta a los productos extranjeros que cumplen con
requisitos equivalentes, establecidos en el país de origen, el Aviso Nº 312/1996 al sector del
transporte marítimo (que pone en vigor la enmienda 28 del Código IMDG), contiene una
disposición relativa al reconocimiento mutuo.

8. Documentos pertinentes:  MSC/cir.856 del Comité de Seguridad Marítima de la
Organización Marítima Internacional, de fecha 20 de mayo de 1998, relativo a la
enmienda 29 del Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas.  El Código
IMDG, incluida la enmienda 28.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: }  2 de febrero de 1999
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de febrero de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:


